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Memorando Nro. GADDMQ-AMC-DMIT-2023-0240-M

Quito, D.M., 14 de febrero de 2023

PARA: Sr. Abg. Andrés Rubén Lara Sigcha
Funcionario Directivo 10 / Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

 Sr. Abg. Antonio Javier Vera Aguilera
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

 Sra. Dra. Carmita del Rosario Jaramillo Echeverria
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN  

 Srta. Abg. Carol Emilia Villagómez Escobar
Secretaria Abogada
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL TUMBACO  

 Srta. Abg. Catherine Paulina Martínez Baldeón
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN  

 Sr. Dr. Cristóbal Ramiro Cadena Moscoso
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL CALDERÓN  

 Sra. Abg. Daniela Alejandra Carrión Cruz
Secretaria Abogada
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL MANUELA 
SÁENZ 

1/12



El Sol N39-188 y El Universo - PBX: 395 2300 - https://agenciadecontrol.quito.gob.ec/      

Memorando Nro. GADDMQ-AMC-DMIT-2023-0240-M

Quito, D.M., 14 de febrero de 2023

 Sr. Abg. Daniel Andrés Villarreal Palomeque
Intructor Metropolitano de la Agencia Metropolitana de Control
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL MANUELA 
SÁENZ 

 Srta. Abg. Daniela Shantale Salazar Villavicencio
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN  

 Sr. Abg. Daniel Patricio Zapata Osorio
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL MANUELA 
SÁENZ 

 Sr. Abg. David Huberto Santacruz Ponce
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL CALDERÓN  

 Sr. Mgs. Diego Xavier Jaramillo Llerena
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL TUMBACO  

 Sr. Abg. Edizon Rafael Topa Andachi
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL ELOY ALFARO  

 Sr. Dr. Eduardo Stalin Jaramillo Echeverría
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL QUITUMBE  
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 Sr. Abg. Edwin Guillermo Chicaiza Chacha
Secretario Abogado/funcionario Directivo 10
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL QUITUMBE  

 Srta. Abg. Evelyn Cristina Jimenez Bosmediano
Secretaria Abogada
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA DELICIA  

 Sr. Abg. Freddy Alonso Illescas Navarrete
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LOS CHILLOS  

 Srta. Abg. Gabriela Cristina Escobar Ortiz
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL TUMBACO  

 Sr. Abg. Galo Andrés Salazar Costa
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL ELOY ALFARO  

 Sra. Abg. Gissela Patricia Enriquez Muñoz
Instructora Metropolitana de la Agencia Metropolitana de Control
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL QUITUMBE  

 Srta. Abg. Isabela Domenica Sobrevilla Arias
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL MANUELA 
SÁENZ 

 Sr. Abg. Iván Eugenio Andrade Albuja
Secretario Abogado/funcionario Directivo 10
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA MARISCAL  
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 Sr. Abg. Jaime Eduardo Muriel Cayancela
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL CALDERÓN  

 Srta. Abg. Janeth Esmeralda Zapata Olmedo
Instructora Metrpolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL TUMBACO  

 Srta. Mgs. Janneth Veronica Guaranga Allauca
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

 Srta. Abg. Jennifer Elizabeth Lara Alvear
Funcionario Directivo 10 / Secretaria Abogada
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL QUITUMBE  

 Srta. Abg. Jenny Lorena Medina Bolaños
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL ELOY ALFARO  

 Sra. Abg. Jessica Alexandra Miño Noboa
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL MANUELA 
SÁENZ 

 Srta. Abg. Jeymmy Alexandra Yamá Castro
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LOS CHILLOS  
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 Sr. Abg. Joel Andrés López Villalobos
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

 Sr. Abg. Jonathan Dario Veintimilla Muñoz
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA MARISCAL  

 Sr. Abg. Jorge Enrique Jaramillo Bustamante
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA MARISCAL  

 Sr. Abg. José Israel Castro Villamagua
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL CALDERÓN  

 Sr. Abg. Juan Carlos Martínez Cárdenas
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA DELICIA  

 Sr. Abg. Julio Aníbal Pazmiño Cueva
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LOS CHILLOS  

 Srta. Abg. Karen Tibisay Calderón Jaramillo
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL ELOY ALFARO  
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 Srta. Mgs. Katherine Estefania Reyes Mieles
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

 Sr. Abg. Kléver Abraham Flores Verdesoto
Instructor Metropolitano / Funcionario Directivo 8
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL TUMBACO  

 Sr. Abg. Lazaro Ruffo Veloz Soares
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL CALDERÓN  

 Sr. Mgs. Linny Lisbeth Vizueta San Lucas
Funcionario Directivo 7
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA MARISCAL  

 Sra. Abg. Lorena Alejandra Aguirre Aguirre
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

 Sr. Abg. Luis German Benavides Dominguez
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LOS CHILLOS  

 Srta. Abg. Magdalena Johana Morales Sandovalin
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LOS CHILLOS  
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 Sr. Abg. Marcelo Patricio Ruiz Diaz
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL TUMBACO  

 Sr. Abg. Marco Franklin Barragán Samaniego
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL MANUELA 
SÁENZ 

 Srta. Abg. Maria Belén Chuquín Rivera
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

 Sra. Abg. María Fernanda Cordova Proaño
Secretaria Abogada
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL CALDERÓN  

 Srta. Abg. Mayra Paola Pullupaxi Cofre
Secretaria Abogada
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL ELOY ALFARO  

 Sr. Abg. Miguel Angel Moreno Navas
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA DELICIA  

 Sra. Dra. Monica Elizabeth Moreta Iza
Secretaria Abogada
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN  
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Quito, D.M., 14 de febrero de 2023

 Srta. Abg. Nancy Marisol Sánchez Cruz
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL QUITUMBE  

 Sra. Abg. Nora Gabriela Muñoz Armijos
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA DELICIA  

 Sra. Dra. Paola Vanessa Añasco Sierra
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA DELICIA  

 Sr. Mgs. Roberto Octavio Vaca Galarza
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL ELOY ALFARO  

 Srta. Abg. Samantha Katherine Tamayo Guerra
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA DELICIA  

 Sra. Abg. Sara Narcisa Garcia Carrera
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LOS CHILLOS  

 Srta. Abg. Thalia Artemisa Gutierrez Aguirre
Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 
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 Srta. Abg. Valeria Elizabeth Rosales Andrade
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

 Srta. Abg. Vanesa Mireya Reascos Becerra
Instructor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

 Sr. Abg. Vicente Manuel Asimbaya Obando
Instructor Metropolitano / Funcionario Directivo 8
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

 Srta. Abg. Yesenia Gabriela Cabezas Padilla
Funcionaria Directiva 8 / Instructora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL QUITUMBE  

 Sr. Abg. Ramiro Sebastián Vázquez Rojas
Funcionario Directivo 8
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL LA MARISCAL  

 Sr. Abg. Kevin Andrés Calero Ojeda
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN  

 Sr. Abg. Roberto Andrés Barragán Calderón
Secretario Abogado
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL TUMBACO  

ASUNTO: Disposición respecto a los términos y plazos en la sustanciación del
procedimiento administrativo sancionador. 
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Quito, D.M., 14 de febrero de 2023

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2023-0012-M de 27 de enero de
2023, mediante el cual el Abg. Jaime Villacreses, Supervisor Metropolitano de la Agencia
Metropolitana de Control, en relación al informe general Nro. DNA5-GAD-0095-2022 de
21 de noviembre de 2022, emitido por la Contraloría General del Estado, en el cual se
establece las recomendaciones que se debe cumplir, respecto a la recomendación prescrita
en el numeral 2, dispuso a la Dirección Metropolitana de Instrucción lo siguiente: 
 
“(…) En observancia del derecho al debido proceso y derecho de defensa, los Directores
Metropolitanos de Inspección, Instrucción, Resolución y Ejecución, establecerán y
dispondrán los parámetros y directrices de trabajo al personal a su cargo, para que los
informes, actos de inicio, actuaciones administrativas en el procedimiento, dictámenes y
otros, sean realizadas de manera oportuna, dentro de los plazos y términos previstos en
la normativa metropolitana y nacional (…)”; al respecto me permito comunicar lo 
siguiente: 
  
El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “[...] la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad [...]”; preceptos que son recogidos en los
artículos 3, 4; y, 5, respectivamente, del Código Orgánico Administrativo. 
 
El artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece que: 
“Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y
a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de
obligatorioÍ¾ serán objeto de seguimiento y su inobservancia será sancionada por la
Contraloría General del Estado.” 
  
El artículo 28 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General, señala que: 
“La Contraloría General a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el
informe definitivo, podrá solicitar a la máxima autoridad o representante legal, que
informen documentadamente sobre el estado de la implementación de la 
recomendaciones.” 
 
De acuerdo con las atribuciones asignadas a la Dirección Metropolitana de Instrucción,
conforme el artículo 19 numeral 5 de la Resolución A002 de la Alcaldía del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, de 02 de enero de 2019, corresponde al Director
Metropolitano de Instrucción establecer parámetros y directrices de trabajo para el
personal a su cargo. 
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En razón de las normas legales citadas, y con la finalidad de contar con parámetros
generales y estandarizados de actuación dentro de los procedimientos administrativos, se
observará la siguiente disposición: 
 
1.- En relación al acto administrativo de inicio del procedimiento, el funcionario
instructor, deberá otorgar el término correspondiente al administrado para que pueda
formular alegaciones, cumpliendo lo determinado en el artículo 251 y 252 del Código
Orgánico Administrativo. 
 
2.- Respecto a la etapa probatoria se deberá aplicar lo establecido en el artículo 256 del
Código Orgánico Administrativo, el cual en su parte pertinente indica: “Recibidas las
alegaciones o transcurrido el término de diez días, el órgano instructor evacuará la
prueba que haya admitido hasta el cierre del período de instrucción.”. 
  
3.-De conformidad con lo prescrito en el artículo 203 del Código Orgánico
Administrativo, que en relación al plazo para resolver indica: “[…] El acto administrativo
en cualquier procedimiento será expreso, se expedirá y notificará en el plazo máximo de
un mes, contado a partir de terminado el plazo de la prueba. […]”; cada funcionario
instructor deberá remitir los expedientes administrativos a la Dirección Metropolitana de
Resolución con un mínimo de 15 días antes de que se cumpla el plazo para resolver, con
el objetivo de evitar caducidades en los procedimientos administrativos, que podría
producirse si el funcionario resolutor no cuenta con el tiempo necesario para analizar,
resolver y notificar la resolución de cada trámite, teniendo en consideración que el acto
administrativo es eficaz y surte efectos jurídicos una vez notificado. 
 
Por lo mencionado, cada funcionario instructor sustanciará oportunamente los
procedimientos administrativos, cumpliendo con los términos y plazos establecidos en la
normativa vigente. 
 
La presente disposición es de cumplimiento obligatorio y será supervisado de forma
constante. La omisión de la misma será considerada para iniciar las acciones
disciplinarias correspondientes. 
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Alvaro Patricio Flores Tarambis
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSTRUCCIÓN
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN   

Copia: 
Sra. Lcda. Mayra Alejandra Borja Bazurto
Servidor Municipal 8
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
INSTRUCCIÓN

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Daniela Shantale Salazar 
Villavicencio
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